
 
 

 

 

 

RESOLUCION GENERAL D.G.R. 110/19 (Pcia. de Tucumán) 
S.M. de Tucumán, 22 de noviembre de 2019 
B.O.: 26/11/19 (Tucumán) 
Vigencia: 1/1/20 
Provincia de Tucumán. Impuesto sobre los ingresos brutos. Régimen de retención. Tarjetas de crédito 

y similares. Tiques y vales de alimentación. Res. Gral. D.G.R. 23/02. Su modificación. 

Art. 1 – Sustituir el Anexo VI de la Res. Gral. D.G.R. 23/02 y sus modificatorias, por el siguiente: 

“ANEXO VI - Tarjetas de crédito y similares. Tiques y vales de alimentación 

• Sujetos comprendidos: 

– Entidades administradoras de tarjetas de compra, débito crédito y similares. 

– Entidades financieras que realicen pagos de las liquidaciones, correspondientes a los usuarios del 

sistema por los bienes y servicios vendidos mediante tarjetas de compra, débito, crédito y similares. 

– Empresas especializadas de servicios de tiques, vales de alimentación, combustibles y otras 

actividades. 

• Obligaciones: 

Los sujetos comprendidos actuarán como agentes de retención cuando realicen pagos de liquidaciones 

correspondientes a los adherentes a los sistemas referidos. 

La retención se deberá practicar sobre el monto total a pagar sin deducción alguna, ni siquiera en 

concepto de retenciones de tributos nacionales, provinciales y/o municipales que pudieran 

corresponder. 

No será de aplicación lo establecido en el párrafo precedente, cuando se verifique concurrentemente 

que la venta, prestación de servicio, locación de bienes y/o realización de obra sea perfeccionada en un 

local o sucursal domiciliado fuera de la provincia de Tucumán y que el sujeto pasible de la retención se 

encuentre encuadrado en las normas del Convenio Multilateral, con sede localizada en extraña 

jurisdicción y alta en la provincia de Tucumán, en cuyo caso la retención en concepto del impuesto sobre 

los ingresos brutos que corresponda practicar se determinará considerando como base para el cálculo la 

que resulte de aplicar sobre el importe establecido en el párrafo anterior el coeficiente que con relación 

a cada contribuyente en particular se consigne en la nómina a la cual se refiere la Res. Gral. D.G.R. 

116/10 y sus modificatorias. 

Cuando el coeficiente consignado en dicha nómina sea igual a uno (1), la base de cálculo de la retención 

correspondiente se determinará aplicando sobre el importe establecido en el primer párrafo un 

coeficiente de 0,0500. 

En el caso indicado en el tercer párrafo del presente apartado, los agentes de retención quedarán 

liberados de acceder al padrón de contribuyentes al cual se refiere el inc. b) del art. 3”. 
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Art. 2 – La presente resolución general entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2020, inclusive. 

Art. 3 – De forma. 

 


